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Dentro de la causa signada con el Nro. 1 29-2025-TCE, se ha dictado O que a

couhiiluacián Inc permito transcribir’:

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 129-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qiuto, Distrito Metropolitano, 29 de

abrd de 2025,- Las lOh2L-

ANTECEDENTES

1. El 8 de abril de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, una denuncia suscrita por el

doctor Manuel Pérez Pérez, en contra del señor 1 Ionry Bósquez Villena, en su

calidad de candidato a la dignidad de asambleista auspiciado por la

organización política Acción Democrática Nacional. ADN, Lista 7, por el

presunto cometirniento de una infracción electoral’.

‘2. U Secretiría General asignó a la causa el número 129-2025-TCE y ejj virtud

del solleo electrónico efectuado el 8 de abril (le 202S, radicó la competencia

el) la abogada Ivonne Coloma Peralta, IJCZ3 do esto 1iibnnal.

3. E 14 de abril de 2025.3 jueza (le instancia dictó auto de dr(hivo dentro de la

preseii te causa, el cual fue notificado en la ‘ti isi,ia fecha

4. E 17 de abri de 2025, el denunciante interpuso ‘ecuiso de apeación5: y, el

21 de abrh de 2025, a jueza a qun concedió el “ecurso y dispuso emitir el

expediente íntegro de a causa Nro. 129-2025-’CX a a Sec,etaria General de

este lii buinal pal-a que proceda con el sorteo ‘espectivo”.
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S. El 23 [le ahi-il de 2025, la Secretaría General de este Tribunal, efectuó el
sorteo electrónico y radicó la competencia de la causa en el magíster
Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral’.

En razón de los antecedentes expuestos, en iii calidad de juez sustanciador,

considero y dispongo:

PRIMERO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 inciso cuarto y 268 numeral 6
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, ADMITO A TRÁMITE el recurso de apelación
interpuesto por el doctor Manuel Pérez Pérez en contra del auto de archivo dictado
por la jueza a pto.

SEGUNDO.- CONVOCATORIA A JUEZ SUPLENTE

En la presente causa se observa cue la jueza de instancia, abogada Ivonne Coorna
Peralta. al haber cm jUdo el auto recurrid o se encuentra i nlia bi ta da de con Formar
el Pleno juiisdicóonal,

Por lo tanto, se dispone que el secretario genera de oste Tribr,na certifique los
nombres y apeWdos de los jueces que conocerán y resolverán la presente causa en
segunda instancia: y. conforme a eho, se convoqiie al )uez o jueces suplentes que
correspondan en orden de pre:ación para conocer y ies,lver este recurso.

TERCERO.- REMISIÓN DEI, EXPEDIENTE

A través de la Secretaría General ejuítase el expediente de la causa Nro. 129-2025-
7CE en formato digita a los jueces u u conÑi rutará it el Pleno j uilsd i cci o nal que
resolverá :a presente causa, para su estuiio y anál,sis

CUARTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el contenido del piesente auto a docior Maiael Pérez Pérez, en la
dirección el ertrñi;ica: Ci arn manuel ueiezctyahoocoigas como e; la casi la
cor.encioss «ectojal Mo, 1(15.

QUINTO.- PUBLICACIÓN
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Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce..gç,tec

SEXTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Actúe el ahogado Milton PdICIICS Paredes, secretario generI del Tribunal

Contencioso E ectoraL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPlASE-” E.) Mgtr. Guillermo Drtega Caicedo JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.- abri de 2025
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